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Interpretación de la Orden

Se faculta a la Dirección General de Personal para
que lleve a cabo las acciones pertinentes a fin de desa-
rrollar, interpretar y ejecutar la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto

por los artículos 10.1.a) y 46 de Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Asimismo, podrá ser recurrida
potestativamente en reposición ante el Consejero de
Educación y Cultura en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero.

El Consejero de Educación y Cultura, Juan Ramón
Medina Precioso.


